
PATENTE
DE

MODELO DE UTILIDAD 
por 20 años

a favor de "LA METALURGICA ESPAÑOLA, S.A." 
de Baotonalidad española
residente en Barcelona, calle Nnmancia, 33-49 
por:

"AGUJA DOBLE DE COSER A MAQUINA, PARA LABORES EN 
ZIG-ZIG"

MEMORIA DESCRIPTIVA
La presente Patente de Modelo de Utilidad está destina­

da a garantizar a en concesionaria, la propiedad y el derecho 
a la fabricación y explotación exelaeiva en España, y sas depen­
dencias de ana agaja doble de coser a máqaina para labores en 

5. zig-zag.
La agaja doble de coser a máqaina de qae estamos tra­

tando, se ha perfeccionado en relación con las agajes corrien­
tes del propio tipo, en el sentido de qae las dos agajaa coas— 
titativas de la misma forman ana sóla pieza con el mango óni- 

10. oo de la agaje, para conseguir lo caal se ha tenido qae vencer
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dificultades técnicas de fabricación de gran importancia.
La citada aguja doble va provista de un tope de pro­

fundidad y refuerzo presentando el mango de la misma la co­
rrespondiente sección planeada para su adecuada fijaoión al 

5. eje móvil de la máquina de coser.
A continuación pasamos a describir con todo detalle 

la aguja doble de coser a máquina objeto de la Patente de Mo­
delo que nos ocupa, adjuntándose para su mejor cottgBmsión ana 
hoja de dibujos.

10. En los referidos dibujos se representa a guisa de
ejemplo no limitativo una aguja doble de coser a máquina del 
indicado tipo, en la Fig. 1, vista de frente, y en la Fig. 2 
vista en sección longitudinal.

Esté constituida la aguja doble de ooser a máquina,
15. para labores en zig-zag, objeto de la presente Patente de Mo­

delo de utilidad, por una pieza de acero formada por dos agu­
jas de ooser a máquina gemelas (1) (2) y en posición paralela, 
que por el extremo opuesto a sus puntas se unen para constitut* 
el mango ónice (8) de la aguja doble, adoptando el conjunto 

20. la forma de una horquilla de dos puntas.
Entre el arranque del mango (3) y el de las dos agujas 

gemelas, va dispuesto solidario de las mismas, un tope de pro­
fundidad (4) de material plástico y forma adecuada, que al pro­
pio tiempo que asegura el montaje de la aguja, doble al eje ver- 

25. tioal móvil de la máquina de coser, refuerza el nudo de la hor­
quilla*

El mango (3) de la aguja doble, presenta el planeado 
normal (4) de las agujas de coser a máquina de tipo corriente.

En la Patente de Modelo de utilidad descrita serán va- 
30. riables, el tamaRo de las agujas gemelas, el del mango y tope, 

las características de los materiales empleados en la fabrica-
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oión de ls aguja doble objeto de la misma, y en general, to­
dos oaantos detalles no alteren, cambien o modifiquen sa pro­
pia esenciaAidad.

N O T A
R E I V I N D I C A C I O N E S

Se reivindica como objeto de la presente Fatente de 
Modelo de utilidad;

1*.- Aguj a, doble de ooser a máquina, para labores en 
zig-zag, caracterizada por estar constituida por ana pieza 
de acero formada por dos agujas de coser a máquina gemelas, 
en posición paralela, anidas por el extremo opuesto a sus 
puntas para constituir el mango ánicó de la aguja doble, adop­
tando el conjunto la forma de una horquilla de dos puntas.

2 s A g u j a  doble de coser a máquina, para labores en 
zig-zag, segAn la anterior reivindicación, caracterizada por 
ir dispuesto en forma solidaria con la pieza de acero, un to­
pe de material plástico y forma adecuada, situado entre el 
arranque del mango Anioo de la aguja doble y el de las dos 
agujas gemelas, a fin de asegurar el montaje de la aguja do­
ble al eje vertical móvil de la máquina de coser y reforzar 
al propio tiempo el nudo de la horquilla.

3 6 AGUJA DOBLE DE GuSER A MAQUINA, FARA LARGUES BN
ZIG-ZAG.

Sean cuales fueren las circunstancias que concurran 
con la esencialidad propia de la misma.

Consta la presente Memoria descriptiva de tres pági­
nas foliadas y mecanografiadas por una sola cara y va acom­
pañada de una hoja de dibujos aclarativos.

Madrid, 19 de octubre 1954
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